
25 cents. Sabado 2 de Junio de 1888 Año 1887-88

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para ceda capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días despxée pata 
los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 Noviembre de 1X37.)

SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

SI SUSCRIBE en la Administración Escuela Ti^egrájica^ calle de la Misericordia, n.® 4.

PRECIOS—Por suscripción al mes, i'Sopesetas. 
tas.—Anuncios para suscriptores, línea 0'10 pesetas. 
0*25 pesetas.

—Por un número suelto, 0'25 pese
—Anuncios para los que no lo son,

Las leyes, órdeaes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales se fice 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasosa < 
los editores de los mencionados periódicos. (Real orden de ó de Abril de 1839.)
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Sección Oficial.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

8S . MM. El Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en la ciudad de Barcelona sin no 
vedad en su importante salud.

(Gaceta 28 Mayo.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

«limo. Sr.: En vista del expediente ins
truido en esa Dirección general con mo
tivo de la inutilización del cable telegrá
fico submarino de Jávea á Ibiza, y en con
sonancia con lo dispuesto por la ley de 11 
del corriente mes concediendo un crédito 
extraordinario de 369.600 pesetas para los 
gastos que ocasione el establecimiento de 
un nuevo cable em. e,Jávea é Ibiza en sus
titución del que hoy existe; S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente, se ha servido disponer que con arre
glo al adjunto pliego de condiciones se 
proceda al anuncio y celebración de su
basta para la ejecución de dicho servicio, 
debiendo tener lugar el acto en esa Direc
ción general á los treinta días de la inser
ción del anuncio en la Gaceta de Madrid.

De Beal orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid 24 de 
Mayo de 1888.

ALBAREDA

Sr. Director general de Correos y Telégra
fos.

DIRECCION GENERAL 
DE CORREOS Y TELÉGRAFOS.

Sección de Telegrajos
En consecuencia de lo dispuesto en la 

anterior Real orden, esta Dirección gene
ral ha señalado el día 27 de Junio, á las 
dos de su tarde, en el despacho del Ilus- 
trisimo Sr. Jefe de la Secsión de Telégra- 
f0¡?> para la celebración de la subasta á 
Que se aefiere dicha Real orden, y con 
arreglo al siguiente

^lego de condiciones bajo las (pie se saca, a 
Publica subástala construcción y estable
cimiento de un cable telegrájico submarino 
entre Jávea y la isla de Ibiza.

CONDICIONES GENERALES
I-a La subasta se celebrará por pliegos 

ferrados en los términos prevenidos en la 
^rstrucción de 18 de Marzo de 1852, y 
tendrá lugar en el día y hora señalados 
P°r la Dirección general de Correos y Te- 
egrafos. Sección de Telégrafos.

2 .a A todo pliego deberá acompañar la 
carta de pago que acredite haber consig
nado en la Caja general de Depósitos una 
cantidad en métalico ó su equivalente en 
valores del Estado, al precio admitido en 
estos casos, importante el 5 por 100 del 
valor total de la obra al tipo de subasta.

Adjudicada ésta provisionalmente al 
mejor postor, se devolverán las cartas de 
pago á los demás licitadores.

3 .a Las proposiciones se redactarán en 
la forma siguiente:

«Me obligo á construir y entregar colo
cado en el término que marca el pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta le Ma
drid (de tal fecha), un cable telegráfico 
submarino que ha de unir la Península 
con la isla de Ibiza, y cumplir todas las 
demás condiciones del referido pliego por 
el precio de (tantas pesetas); y para la 
seguridad de esta proposición, presento el 
adjunto documento que acredita haber de
positado la fianza de 15.000 pesetas, con 
arreglo á lo dispuesto en la condición se
gunda de las generales.»

J/ El remate no producirá obligación 
ínterin no sea definitivamente aprobado 
por el Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, á quien se reserva la facultad de 
aprobarlo ó no, según convenga al mejor 
servicio público.

5 .a Si resultasen dos ó más proposicio
nes iguales se procederá en el acto á nueva 
licitación verbal entre sus autores durante 
diez minutos, pasados los cuales termi
nará el acto, anunciándolo antes el Presi
dente por tres veces.

6 .a Los pliegos cerrados se entregarán 
en el acto de la subasta durante la prime
ra media hora, transcurrida la cual, el Pre
sidente declarará terminado el plazo para 
la admisión y se procederá al remete. 
Antes de abrirse los pliegos presentados, 
sus autores podrán manifestar sus dudas 
y pedir las explicaciones que juzguen opor
tunas, pero una vez abierto el primer 
pliego no se admitirá observación ni ex
plicación alguna que interrumpa el acto.

7 .a Inmediatamente se procederá á 
abrir los pliegos presentados; desechán
dose los que no se hallen exactamente con
formes al modelo, que no vayan acompa
ñados de los documentos necesarios ó ex
cedan del tipo marcado, y terminada su 
lectura, el Presidente adjudicará provisio
nalmente el remate al autor de la propo
sición más ventajosa, dándose por termi
nado el acto.

8 .a Hecha la adjudicación definitiva 
de Real órden, el contratista elevará su 
fianza al 10 por 100 de la cantidad en que 
se le haya adjudicado este servicio, y for
malizará el contrato por escritura pública 
en el plazo de quince dias, contados desde 
la fecha en que se le comunique la Real 
órden, siendo de su cuenta los gastos de 
ella, de dos copias y de la inserción en la 
Gaceta de Madrid de este pliego y anun
cio de la subasta.

9 .a- El contratista queda obligado á las 
decisiones de las Autoridades y Tribunales 
administrativos establecidos por las leyes 
y órdenes vigentes en todo lo relativo á 

las cuestiones que puedan suscitarse en 
la Administración sobre la ejecución, in
teligencia y efectos de su contrato; enten
diéndose que renuncia al derecho común 
y á todo fuero especial.

CONDICIONES FACULTATIVAS

1 .a El cable entre la Península é Ibiza, 
patirá de la ensenada de Jávea y termina
rá en una de las calas de Ibiza comprendi
das entre la de Molí y Punta de port-Roig, 
fijándose por los funcionarios del Cuerpo 
dé Telégrafos que se nombren los puntos 
de amarre, los cuales se designarán al 
contratista lo ménos ocho dias ántes de 
principiar la operación del tendido.

2 .a La distancia entre los amarres es
tá calculada en 49 millas y cinco décimas 
si el de Ibiza se fija en cala Badella ó cala 
Moli, y en 51 milías y cinco décimas si es 
al Este del cabo de cala Llentrisca, pagan
do el cable á distancia de una y media mi
llas al Sur de la isla Yedra y el máximum 
de cable que habrá que tender se calcula 
en 55 millas y seis décimas. Si resultase 
mayor cantidad de cable desarrollado, será 
la diferencia de cuenta del contratista, sin 
derecho á reclamación; y en el caso de 
que no se empleen las 55 millas y seis 
décimas, deberá entregar el resto en el 
punto próximo á uno de los amarres que 
designen los funcionarios de Telégrafos, 
en un solo trozo del tipo que aquél elija.

3 .a Un buque del Estado dirigirá el 
rumbo con arreglo al trazado, que será di
recto fuera de las inmediaciones de la cos
ta. Si el amarre de Ibiza se fija al Este del 
cabo de cala Llentrisca, el rumbo será di
recto hasta una y media millas al Sur de la 
de Vedrá describiéndose después una cur
va hácia el Norte para llegar al punto del 
amarre.

4 .a El cable estará compuesto de los 
cuatro tipos siguientes:

l .° Cable de costa de doble armadura.
2 .- Cable intermedio, núm. 1.
3 .° Cable intermedio, núm. 2.
4 .° Cable «le fondo ó principal.
5 .a El alma de estos cables consistirá 

en un cordón de siete hilos de cobre, cuya 
conductibilidad no será menor de 95 por 
100 de la del cobre puro, con peso de 
48‘500 kilogramos por milla marina, no 
debiendo presentar este conductor una re
sistencia eláctrica superior á 12 ohms por 
milla marina á la temperatura de 24° cen
tígrados. El dieléctrico será de guttapercha 
de la mejor calidad, aplicada sobre el con
ductor en tres capas, alternadas con otras 
tres de composición Chatterton ú otra ad- 
herente que haga esta cubierta perfecta
mente homogénea. Este dieléctrico pesará 
63‘500 kilos por milla marino, y no opon
drá una resistencia eléctrica inferior á 390 
megohms, después de un minuto de elec
trización á 24° centígrados, verificándose 
esta prueba con una pila de 93 elementos 
Daniell, equivalentes á 100 volts. La capa
cidad electroestática no excederá de 0‘36 
microfaradias por milla marina.

6 .a El cable do fondo ó principal so 

compondrá del alma descrita en la condi
ción anterior, recubierta de una ó de dos 
envolturas de cáñamo empapado en tani- 
no, aplicado húmedo y guarnecido en ee- 
guida de 15 hilos de hierro galvanizado 
del llamado Best- Best, arrollados en héli
ce y de un diámetro de dos y medio mi
límetros cada uno. Por encima irán colo
cadas dos cintas de cáñamo embreado, 
arrolladas en sentido inverso y alternando 
con tres capas de composición bituminosa, 
de las cuales la primera será aplicada en 
frió sobre los hilos de hierro, y las otras 
dos fundidas á vapor.

7 .a El cable intermedio núm. 2 será 
igual al anterior excepto en los hilos de 
hierro, que deberán ser 12 de tres milí
metros y seis décimas cada uno._________

8 .a El cable intermedio núm. 1 será 
igual también á los anteriores, pero los 
hilos de hierro de su armadura habrán de 
ser 12 de cuatro milímetros y nueve déci
mas cada uno.

9 .a El cable de costa de doble arma
dura estará compuesto como el cabio in
termedio núm. 1, pero en lugar de la pro
tección exterior de dos cintas de cáñamo 
embreado y tres capas de composición 
bituminosa, deberá tenor cubiertos los 
hilos de hierros de cáñamo empapado de 
tanino en suficiente cantidad para ofrecer 
un buen lecho á la segunda armadura. 
Esta se compondrá de 14 hilos galvaniza
dos del mejor hierro, arrollados en hélice 
y de siete milímetros y seis décimas cada 
uno, por encima de los cuales llevará 
como envoltura exterior protectora dos 
capas de cáñamo arrolladas en seetido 
inverso y alternando con tres capas de 
composición bituminosa.

10 . El cable total después de su colo
cación en el fondo del mar deberá acusar 
un aislamiento que no sea inferior á 1.000 
megohms por milla marina, sin correc
ción de temperatura ni de presión por la 
profundidad.

11 . El cable de fondo se empleará 
precisamente en profundidades que exce
dan de 500 metros. La cantidad de cable 
de costa que se ha de invertir en los ama
rres será de seis millas distribuidas con
venientemente en los dos extremos pu- 
diendo el concesionario, previa autoriza
ción de la Comisión, colocar el número de 
millas de los dos cables intermedios que 
considere necesarios, según las condicio
nes del tendido, y suprimir uno de ellos 
si se Juzgase no ser preciso su empleo.

12 . El Gobierno nombrará una Comi
sión compuesta de dos funcionarios, del 
Cuerpo de Telégrafos para inspeccionar la 
construcción del cable en la fábrica, reco
nocer los materiales y hacer las pruebas 
que crea necesarias durante su construc
ción é inmersión para asegurarse de que 
todas las operaciones se hacen con los 
requisitos indispensables; pero entendién
dose que esto no eximirá de responsabili
dad al contratista, que habrá de atenwse 
al resultado definitivo del cable después 
de transcurrido el período do garantía.
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13 . Será obligación del contratista faci
litar camarote y servicio en el barco en
cargado de la inmersión á los comisiona
dos del Cuerpo de Telégrafos.

14 . El cable deberá quedar tendido y 
funcionando con toda regularidad á los 
dos meses de haberse firmado la escritura, 
á no ser que por causa de fuerza mayor 
no se haya podido llevar á cabo el tendido, 
en cuyo ‘ caso se prorrogará este plazo, 
prévia certificación de la Comisión ins
pectora que lo acredite.

CONDICIONES ECONÓMICAS

1 a La cantidad máxima por que se ad
miten proposiciones para la adjudicación 
de este servicio, es la de 300.000 pesetas.

2 .a El pago se hará' por mitades en li
bramiento contra el Tesoro público; el 
primero se expedirá al quedar tendido el 
cable y funcionando con regularidad, pre
via certificación librada por los Comisio
nados; y el segundo á los seis meses de 
funcionar sin averías, y conservando per
fectas todas sus condiciones, devolviéndo
se también al contratista la fianza consig
nada en la Caja de Depósitos.

3 .» De esta segunda mitad que se ha 
de abonar al contratista, se le descontarán 
las cantidades que el Gobierno haya satis
fecho á los comisionados desde su nombra
miento hasta la recepción del cable, las 
cuales no excederán de 100 pesetas diarias
á cada uno. ,

4.a Si durante el período de seis me
ses de garantía ocurriesen alguna avería 
en el cable, la Dirección general, lo pon
drá inmediatamente en conocimiento del 
contratista para su reparación en el térmi
no improrrogable de dos meses; entendién- _
dose que de no hacerlo, dejará de percibir i conocimiento y demás efectos, con 
el segundo plazo y se rescindirá el contra- , (ievo|nción fiel expediente. Dios guar- 
to con pérdida de la 6™™-^ de á V. I muchos años. Madrid 29 do I ™in¿ión Marítima de lo provincia de I

a», A"»»» ^"SMis 
diciones marcadas en la 12 délas faculta- | REDA I f 6 ^°la ^l0jinM ' Ha  99 años de
tivas, que inspeccione los trabajos de re- ALBA RED Francisco y de María, de 2^ año. de
naración que se verifiquen. . . q edad inscripto el año 1885cqn el jo-
r 5.a Terminado el plazo de garantía, se j Sr. Gobernador de la provincia cíe |.o j408jos¿FernandezOrtiz, nalu- 
procederá á la recepción definitiva del ca- | Tarragona. ral de Cádiz, hijo de Francisco y
ble, expidiéndose la certificación y el acta (Gaceta 2 Mauo^ Luisa, de 21 años de edad inscripto
correspondientes por la Comisión que de- | e| anQ jggg cOn e] f0i¡0 1296: Cáridi-
signe la Dirección general. ------------------------------------- ■ do D¡az> naturai del Consejo de Ta-

Madnd 24 de Mayo de ]s 88.-E1 Di- (provincia de Oviedo) hijo natu-
rectorgeneral, AngelMansi. Núm. 1906 ral de Carmen de 22 años de edad

(Gaceta TI Wano^ . , ,, ■ - I inscripto en Cádiz, en Agosto del
civil ¿6 la Provincia Domínguez Delgado, natural de Ma- I 

DE LAS BALEARES ,

Habiendo regresado a diz en Diciembre del año 1885 con 
Sección de . . n- i el folio 1485: Juan García, natural
de Estado esta Capital en el Clia Cíe delaCoruña> hijo de Incógnito y
recurso de | |IOy resuelto encargar- Dominga, de 22 años de edad, ins-

........... .. me del Gobierno Civil de cOptoer. Miz fen.o“
Comisión provincial, que le declaró I esta provincia. Jiménez Espinosa, natural de San
capaettado para ejercer el cargo de L hag0 público para Fernandd° de Cr^
Cnnceial de) Ayuntamiento de Sarreal, 1 . " J 3 Josefa, de 22 años ac eudu
dicho alto Cuerpo ha emitido con COllOCimientO de laS ÁUtO- Ln Cádiz en el año 1885 con el folio 
fecha 10 del actual el siguiente dictá- | ndadeS, Corporaciones y ha- Ué0 yPeUnila,

hitantes de esta provincia, | de 22 años de. edad inscripto en 
Cádiz en Diciembre del año 1885 
con el folio 1504: Manuel Plaza Gon
zález, natural de San Fernando (Cá
diz) hijo de Manuel y de Dolores de 
20 años de edad ¿inscripto en Cádiz 
en Febrero de 1887 con el folio 1678: 
Agapito López Acebedo, natural de 
Fmueras (Oviedo), hijo de Robustia- 
novd e Pilar de 20 años de edad é ins- 

NÚm 1QÜ7 I cripto en Cádiz en Febrero de 1887
' con ei folio 1413; Ricardo de la Her-

3- C.,» lili ^S-r-
Zar —Encargo a los Sres. Alcaldes landdeT0 Los de edad é inscripto en 
de los pueblos de esta proven Je da fe-O a^o^ fui
U dL V deDend.entés de mi au- 1403: lodos estos de profesión mar,- 
S.gunda y P . d s¡ resideen ñeros y procesados por prófugos de 
Llgun punto de esta Provincia la I la citada inscripción mariuma y ca-

REAL ORDEN.

Pasado á informe de la 
Gobernación del Consejo
el expediente relativo al , 
alzada interpuesto por D. José Garrí 
ea Contijoch contra el acuerdo de esa 
UL . • w • «zs l-i -1 a  o 1 o r íi

men:
«Excmo. Sr.: La Sección ba exami

nado el recurso de alzada interpuesto 
por D. José Garriga Contijoch con
tra el acuerdo de la Comisión provin
cial de Tarragona, que le declaró in
incapacitado de ejercer el cargo de 
Concejal, para el que fué electo en 
Barreal en Mayo último.

Celebradas las elecciones sm pro
testa, al anunciarse al púbblico los 
•nombres de los Concejales, reclama
ron D. José Maten v otros, fundados 
en que Garriga no es cabeza de fami
lia. ni paga contribución alguna por 
tii ni á nombre de una hija casada que 
vive separada de él. ' . .

. El Ayuntamiento y comisionados

Palma 2 Junio de 1888. 
El Gobernador

Arturo Oo IM-Bávila.

de la Junta general de escrutinio, 
leniendo en cuenta aquellos motivos

y que el miereBado no oparece en las 
listas como elegible, declararon su 
incauacidad. Reclamado esto acuerdo 
para ante la Comisión [........ ~'"1
ésta, en segunda votación y por el 
voto del Vicepresidente, lo confirmó.

Consta, efectivamente, que el inte
resado no satisface contribución por
territorial ni por industrial. , ,

Trátase de un pueblo que tiene más 
de 400 vecinos, según el censo de 
1877, y en que, por tanto, pare, po
der ser electo Concejal, es preciso 
hallarse en la lista como elegible, con 
arreglo al art. 41 de la ley Municipal. 
No existe tal lista, y por tanto adole
cía toda la elección de este vicio esen
cia!, pues no podían saber los electo
res si las personas á quienes designa
ban reunían las condiciones necesa
rias para ser Concejales.

La Sección opina que debe decla- 
tarse la nulidad de las elecciones 
municipales celebradas en Sarreal en 
Mayo último, y que se proceda á la

I celebración de otras nuevas en lae 
listas de 1886, y en ellas hay distin-

| ción de electores y elegibles,, ó con 
las que actualmente se estarían fot 
mando, haciendo en ellas tal Clasifi
cación.» 3

Y conformándose S. M. ei Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Recente del Reino, con el preinserto 

j dictamen, se ha servido reLolver como 
| en el mismo se propone.
i De Real órden lo digo V. I. para su

M

| joven Willemina Kuap que estudia- 
| ba filosofía y letras en la Universi

dad de Ansterdam, desapareciendo
provincia!, el dia 13 de Noviembre del añó ülli

. i i , . J; a V>n />mr ad o n n IIP.mo de la casa de dicha ciudad en que

so de ser habidos los pondrán á dis
posición de este Gobierno.

Palma 29 Mayo 1888.
El Gobernador interino

José Martines Espinosa
ha hilaba.

El padre de la expresada jóven 
ofrece mil pesetas á la persona que 
se la devuelva ó le indique donde se 
encuentra. .

Las señas personales de la misma 
son las siguientes.—Edad 18 
Estatura baja, Frente abultada, Pelo 
color castaño claro, corto por detras 
v en arquillo por delante, Ojos azu- 
jes, Nariz regular, Dentadura sana, 
Cara ovalada, Color bueno. ,,

Llevaba cuando desapareció una 
manteleta corta de peluche negro 
guarnecida de piel gris, sombrero 
con velo encarnado y plumada en
carnada.—Falda gris y botinas de 
becerro. .

Del resultado de las averiguacio
nes se se.rvrtán dar cuenta á 
Gobierno.

Palma 29 Mayo 1888.
El Gobernador Interino

José Martines Espinosa.

este

Núm. 1908
Sección 3 a—Negociado 30-Circu- 

¡q p ,—Encargo á los Sres. Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia, Je
fes de la Guardia Civil, Militar de 
Seguridad v dependientes de mi au- 
tondad la busca y captura de los 
individuos pertenecienles á la Ins-

Núm, 1909
Sección de Fomento.—Instrucción pú- 

ólüa.—En la Gaceta de Madrid corres
pondiente ai dia 19 del actual se halla 
la siguiente órden.

DIRECCION GENERAL 
DE INSTRUCCION PÚBLICA, 

limo. Sr.: Vista la consulta eleva
da por la Junta provincial de Ins
trucción pública de Cuenca y trans
crita por V. I. en su comunicación 
fecha 5 del actual, referente á la 
situación en que deben quedar los 
Maestros jubilados dentro del esca
lafón de Maestros de su provincia 
respectiva, y acerca de si deben to
mar parte en la elección de Habilita
do, esta Dirección general se ha 
servido resolver lo siguiente:

1 / Que los Maestros que se jubi
lan deben quedar eliminados del 
escalafón , .

2 .° Que pueden seguir dichos 
Maestros disfrutando del voto parala 
elección de Habilitados, puesto que 
han de percibir sus haberes por 
medio de este funcionario, y, por 
tanto, es legitima su intervención 

j en el nombramiento para dicho car
go. .

3 .- Que esta órden se entienda 
de carácter general y de aplicación 
)ara todos los casos que ocurran so- 
3re este asunto.

Lo que comunico á V. I. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde 
V. I. muchos años. Madrid 30 de 
Abril de 1888—El Director general, 
Emilio Nieto.—Sr. Rector de la 
Universidad Central.

Y lie dispuesto su inserción en e 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, para 
su publicidad y conocimiento de los 
interesados, puesto que en breve habrá 
de teuer lugar la elección de Habili
tado de los Maestros de 1.* enseñanza 
en los partidos que carecen de este 
fuLcionario.

Palma 27 de Mayo de 1888.
El Gobernador Interino, 

José Martínez Espinosa.

Núm, 1910
JUNTA PROVINCIAL 

d e In s t r u c c ió n pu b l ic a  
de las Baleares

Los ejercicios para las oposición®1 
á magisterio de niñas comenzar n 
el dia cinco del mes que cursa, 
las nueve de la mañana, en el loca 
que ocupa la Escuela Normal 
Maestras.

Lo que se publica en el Bo l e t  
Of ic ia l  de esta provincia para cono
cimiento de las señoras opositora-

Palma 1“ Junio de 1888—El y0 
bernador Presidente Interino, Jos 
Martínez Espinosa.—El Secreta11 ’ 
Tomás Foiteza.
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Núm. 1911
COMISION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES.

La Comisión provincial en uso de 
>as atribuciones que le confiere el 
aiL OSd'1 !ey orgánica de 29 de 
Agosto de 1882, ha acordado sacar 
¿pública subasta el derribo de va- 
r¡as porciones de terrado, paredes, 
v bóveda del edificio de la inclusa, 
la construcción de cimientos y pare
des de varias salas, la de terrados y 
sus antepechos, pavimentos, revo
ques y enlucidos de paredes, pilas 
de baños, lavabos, hornilla, escusa- 
dos, acequias de desagüe, y la co
locación de viguetas y tuberías de 
plomo, con arreglo á las condicio
nes generales, que se insertan á 
continuación, y á los planos, pliego 
de condiciones facultativas y econó
micas y presupuesto aprobados que 
obran de manifiesto en ia Societaria 
de esta Corporación.

CONDICIONES GENERALES

1 / La subasta tendrá lugar en 
el salón de sesiones de esta Cor
poración provincial en la forma 
prevenida en el art. 8.° del Real 
Decreto de 4 de Enero de 1883, 
empezando á las doce del dia 30 de 
Junio próximo.

2 .a Luego de. constituida la mesa 
sedará lectura ai art. 16 del citado 
Real Decreto, á este anuncio de 
subasta, y á los pliegos de condi
ciones á que debe sujetarse el con
tratista, cuyos originales están de 
manifiesto en la Secretaria de esta 
Corporación juntamente con los 
planos y presupuesto aprobados.

3 .* Terminarla la lectura de di
chos documentos el Presidente de ■ 
clarará abierta la licitación por un 
plazo de media hora, y advertirá á 
los concurrentes que durante él pue
den pedir las esplicaciones que es
timen 'necesarias, en la inteligencia 
de que después de transcurrido este 
plazo y abierto el primer pliego no 
se dará esplicación alguna.

4 .a Durante el espresado plazo 
demedia hora los licitadores en
tregarán al Presidente los pliegos 
que contengan sus proposiciones 
rubricando por si mismos la car
peta en el acto de la entrega, y el 
Presidente los recibirá dando á ca
da pliego el número que le corres
ponda por orden de presentación, 
v los dejará sobre la mesa á la vista 
del público.

5 .a Los pliegos se entregarán 
cerrados y deberán contener la 
proposición ajustada al modelo que 

inserta al final de estas condi
ciones, el resguardo que acredite 
haber entregado en la Depositaría 
de fondos provinciales la cantidad 
de 241 pesetas 94 céntimos como 
fianza provisional, y la cédula per
sonal del licitador. Cuando un licita- 
dor presente más de un pliego basta 
Que en cualquiera de los que entre
gue acompañe estos dos últimos 
documentos.

6 a Una vez entregados losplie" 
Sos al Presidente no podrán reti
ñese por ningún motivo.

7 .a No podrán tomar parteen la 
Abasta los que se hallen compren

didos, en los casos, fiel art. 11 del 
Rea! Di-creto de 4 de Enero ya ci 
lado.

8 * Cinco minutos antes de es
pirar el plazo de media hora se 
anunciara en alta voz por un por
tero de órden del Presidente que 
solo falta este tiempo para terminar 
el plazo de admisión, y al espirar 
la media hora el Presidente lo de
clarará terminado.

9 .a Inmediatamenle el Presiden
te abrirá el primer pliego presenta
do y dará lectura en alta voz á la 
proposición en él contenida, y suce
sivamente abrirá y leerá los demás 
por el órden de numeración que les 
haya dado al presentarlos.

10 . En el mismo acto de la aper
tura el Presidente declarará dese
chadas las proposiciones que fijen 
una cantidad mayor de 4838*80 pe
setas que es el tipo señalado, las 
que no fueren acompañadas del 
resguardo de depósito y de la cé
dula personal del licitador, fuera 
del caso previsto en la condición 
5.a y las que no se ajustaren al mo
delo siempre que las diferencias 
puedan producir á su juicio duda 
racional sobre la persona del licita
dor, sobre el precio, ó sobre el com
promiso que contraiga, sin que en 
caso de existir esta duda deba ad
mitirse la proposición aun que el 
licitador manifieste que está con
forme en que se entienda redactada 
con extricta sujeción al modelo.

11 . Terminada la lectura de 
todos los pliegos presentados el Pre
sidente adjudicará provisionalmen
te el remate al autor de la proposi
ción más ventajosa entre las admi
tidas.

12 . Si entre las proposiciones 
admitidas hubiere dos ó más igua
les más ventajosas que las restantes, 
se abrirá entre sus autores una 
licitación verbal durante el plazo 
de diez minutos, pasados los cua
les después de apercibir por tres 
veces á los licitadores lo declarará 
el Presidente terminado, enten
diéndose que si ninguno mejora su 
proposición ó todos la mejorasen 
en ios mismos términos se hará la 
adjudicación provisional del remate 
á favor de aquel cuyo pliego tenga 
el número más bajo.

13 . Hecha la adjudicación pro ■ 
visional el Presidente devolverá á 
los licitadores sus respectivas cé
dulas personales, y unirá al espe
diente de subasta todos los resguar
dos de depósito y todas las proposi
ciones presentadas incluso las que 
hubiere declarado desechadas, á 
menos que sus autores se hayan 
conformado con dicha declaración, 
en cuyo caso podrán recogerlas en 
el acto con los resguardos de depó
sito correspondientes, entendién
dose que renuncian con esto á todo 
derecho á la adjudicación definitiva 
del remate.

14 . Todo lo que ocurra se con
signará por el Secretario autorizan 
le en el acta de la subasta en la 
cual también se hará constar la 
declaración del Presidente respecto 
á la adjudicación provisional. El 
acta se extenderá antes de levantar 
la sesión y será leida en alta voz 
por el actuario, adicionándose á 
continuación las protestas ó recla
maciones que sobre su contenido 
hicieren los concurrentes.

15 . Dentro de los cinco dias si

guientes á la celebración de la su
basta podrán acudir por escrlo 
ante esta Corporación provincial 
lodos los licitadcres cuyas proposi
ciones hayan sido admitidas, ó no 
se hayan conformado con tenerlas 
por desechadas, exponiendo lo que 
á su derecho convenga sobre el 
acto de la subasta, sobre la persona
lidad jurídica de L>s demás licitado- 
res, y sobre lo que crean que deba 
resolverse respecto á la adjudición 
definitiva.

16 . Espirado el plazo de cinco 
días que señala la condición anterior 
esta Corpoiación provincial resol
verá loque estime procedente sobre 
la validez ó nulidad del acto de la 
subasta sin que contra su resolu
ción quepa recurso alguno, hacien
do la adjudicación definitiva del 
remate en la forma que establece el 
art. 20 del precitado Real Decreto.

Palma ;°0 Mayo de 1888 —El 
Vi ce-Presiden le, Pedro Sampol. — • 
P A. de la C. P. Silvano Pont, 
Sriu.

Modelo de proposición
El que suscribe vecino de.se

gún cédula personal que acompaña 
con ei n.°......enterado de los planos, 
presupuesto y pliego de condiciones 
que obran de manifiesto en la 
Secretaría de V. E. para el derribo 
de varias porciones de terrados, 
paredes, y bóveda del edificio de la 
Inclusa, la construcción de cimien
tos y paredes de varias salas, la de 
terrados y sus antepechos, pavirnen - 
tos, revoques y enlucidos de pare
des, pilas de baños, lavabos, .hor
nilla, escusados, acequias de desa 
güe, y la colocación de viguetas y 
tuberías de plomo; se compromete 
á tomar á su caigo dicha empresa 
con sujeción á los espresados pla
nos, presupuesto, y pliego de con
diciones aprobados, por la cantidad 
de..... pesetas.

{Esta cantidad se pondrá en letras 
y no en guarismos^

(Fecha y firma del proponente}.

Núm. 1912
INTERVENCION DE HACIENDA 

ele la Provincia de Balevres.
Queda acordado abrir el pago de la 

mensualidad de Mayo último á la 
clase pasiva que lo tiene consignado 
en la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia en la forma que á continua
ción se expresa:

Dia 1.°—Pensiones Remunerato
rias, Jubilados y Cesantes.

Dia 2.—Regulares y Monte pió ci
vil.

Dia 4.—Monte pió Militar.
Día 5.—Retirados de Guerra y Ma

rina.
Dia 6 y 7.—Para todas las clases 

que hayan dejado de percibir.
Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  

Of ic ia l  para conocimiento de las cla
ses interesadas.

Palma l9. Junio 1888.—El Inter
ventor. D. Calderón.

Num, 1913
AYUNTAMIENTO DE FELAN1TX

No habiendo producido efecto el 
medio de conciertos parciales y gre
miales para cubrir el cupo de coneu- 

3
mos y recargos para el año econó
mico de 1888 á 89, se anuncia la 
primera subasta para el arriendo 
á venta libre de los derechos 
que devenguen I is especies su
jetas á dicho impuesto durante 
el mencionado ejercicio, con suge- 
ción al pliego de. condiciones que 
estará de muu i fiesta en la Secretaria 
de esta Corporación, el día seis de 
Junio próximo venidero á las diez 
de la Lí-anana en el salón accidental 
del Consistorio; y caso de no dar 
resultado, se anuncia la 2/ para 
el dia diez á la misma hora y local 
indicado.—fHny un sello que dice: 
Alcaldía de Eelanitx.)

Núm. 19 54
• AYUNTAMIENTO DE BUGER

No habiendo dado resultado la pri
mera subasta para el arriendo A ven
ta libre délos derechos de Consu
mos respectivos al año económicr- 
de 1888 á 1889, se anuncia según 
da subasta para el dia tres de Junio 
venidero á las cinco de su tarde er. 
la plaza Mayor de esta villa.

Bujer 28 de Mayo de 1888.—El 
Alcalde, P. O. Juan Enmenia.—- 
P. A. del A. Bartolomé Villalouga, 
Srio.

Num, 1913
AYUNTAMIENTO DE STA. MARIA

No habiendo ofiecido resultado 
alguno el medio de conciertos parcia
les óggremiales para cubrir el Cupo de 
Consumos en el próximo año econó
mico de 1888 á 89, se anuncia la 1.a 
subasta para el arriendo á venta libre 
de los derechos que devenguen las es
pecies sugetas ha dicho impuesto du
rante el expreá’ildo período económico, 
la que tendrá. lugar el día cuatro del 
próximo Junio á las once de la maña
na en la plaza pública de esta villa, 
con arreglo al piiego de condiciones 
que esta i á de manifiesto en la Secre- 
taiía de este Ayuntamiento; y cuso de 
no tener ésta efecto, se anuncia la se
gunda subasta para el dia ocho si
guiente á la misma hora y punco in
dicado.

Santa María 28 de Mayo de 1888. 
—El Alcalde, Gabriel Bibiloni.— 
P. A. D. A, Sebastian Calafat, Secre
tario.

Num. 1916
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI
Acordado por este Ayuntamiento y 

asociados contribuyentes, hacer efec
tivo el cupo y recargos del impuesto 
de consumos correspondientes al año 
económico de 1888 á 89, por medio 
de conciertos parciales y gremiales se 
invita á los cosecheros fabricantes y 
especuladores de todas clases para 
que presenten en la secretaría de esta 
Corporación sus proposiciones dentro 
del plazo de cuatro dius, pasados loa 
cuales s:n haberlo verificado, se &»- 
tenderá que renuncian á este media 
que la ley les concede.

Marra txi 28 Mayo 18.88.—El Al
calde, Rafael Jaum6<—P. A. del A., 
Francisco Barrera, Srio.

M.C.D. 2022
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Núm. 1987 Núm 1918

llEPOSITm UE FONDOS MUNICIPALES DE ESPORLAS
---------------------------------------------------------------

Tercer trimestre de 1887 d 1888.

AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN
No habiendo producido efecto el 

medio de conciertos parciales ó gre
miales para cubrir el cupo de cónsul 
mos para el ejercicio de 1888 á 89, se 
anuncia la primera subasta para el

Cuenta del tercer trimestre del año económico de 1887 á 1888 que rinde el arriendoáventalibredelosderechosque

sumos y recargos correspondiente 
al próximo año económico de 1888 á 
89, se anuncia la primera subasta 
para el arriendo á venta libre dé las 
especies sujetas á dicho impuesto, 
la que tendrá lugar en esta casa 
Consistorial el día cuatro de los 
corrientes y hora de las cuatro de 
su tarde, con arreglo al pliego de 
condiciones que estará de manifies-

PRIMERA. PARTE—c u e n t a  d e c a ja .

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................

Cargo......................
Data por pagos verificados en igual trimestre . . . .

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue . .

Niírn. 1922

SEGUNDA PARTE—c u e n t a  po r  c o n c e pt o s .

Operaciones 
realizadas 

en este tri
mestre .

Saldo del tri
mestre ante

rior por 
operaciones 
realizadas.

de

Núm. 1919
INGRESOS.

Pesetas. Pesetas.

1 Propios............................................ »
2 Montes............................................ » »
3 Impuestos...................................... » »
4 Beneficencia....... » *
5 Instrucción pública..................... » »
6 Corrección pública...................... » »
7 Extraordinarios............................ »
8 Resultas....................................... 1124*85 »
9 Recursos legales para cubrir el

déficit.......................................... 5323*19 1348*19
10 Reintegros.................................. » »
11 Ampliación..................................... » V

■ Cargo. . , . . 6448*04 1348‘19

PAGOS.
Pesetas. Mesetas.

Pesetas.

Depositario que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos cerifi- I devenguen las especies sujetas á dicho | lo en |a Secreta ría de este Ayunta-
cados en la Caja de su cargo^ á saber: I impuesto durante el expresado perío- miento; y caso de que esta no*^ tenga

I do económico, la que teñirá lugar el efecto, se anuncia la segunda para
I dia 30 del actual á les 9 de su maña- e| día nueve siguiente á la misma

Pesetas. Cts. I na con arre«'° pl^g0 de condicio- I hora y local indicado.
-------- :----- - nes que estará de manifiesto en la se- Lloseta l.° Junio de 1888.—-El 

ó'JOl'OS cretaría de este Ayuntamiento; y en Alcalde interino, Gabriel Alcover.
' 1348*19 cas0 de n0 tener e^ecto esta Primera j - p. A. del A., Bar tolomé Coll, Srio.

__ _____ I subasta se anuncia la segunda para el 
3649*27 I Jun^° próximo á las 9 de su

' lr47‘30 I mañaDa* Da casa consistorial de esta
' I villa es el local designado para la su
. 2101*97 bai¿ta‘ I D. Rafael Alvares Peralta, Juer

,iSi^ JUA J > P^A1 de Instrucción del Distrito de la 
Alca de, Antonio Fernandez.-P. A. Lqnja de egta ciudad
del A. y A., Mateo Campe, brío. . . . .

  Por la presente requisitoria se 
TOTAL ,______________________________________ i cita y llama á un hombre que fué
as operacio- . detenido por un carabinero á las

este trimestre. A MUI. 1919 once de la mañana del día veinte
' -cTTTxrm i KTTr^mz-v Y se's Enero último en la Puerta

A Ó 1 NI AMIENTO qe[ Terré de esta capital ocupándole
ele Sta. Margarita un pequeño bulto de tabaco de con

No habiendo producido efecto el | trabando y en cuyo acto manifestó
* I medio de conciertos parciales ó gre- | llamarse Guillermo Roig y Roca,
» | míales para cubrir el cupo de consu- residente en el Arraval de Santa
» ! mog y recargos para el próximo año Catalina extramuros de esta Ciudad
* económico do 1888 á 89 se anuncia calle veinte, número diez y siete
” I la primera subasta para el arriendo á P8ra h116 en e* término de quince
” I venta libre de las especies sujetas á di- I diasque contarán desde la ínser-
» cho impuesto durante el expresado c¿on7de,la Presente en la Gacela de

590‘48 añ0 eCüíómiC0, la que tendrá lagar M«dnd comparezca á este Juzgado 
en la casa Consistorial, el día primero a hn d? declarar en la espresada 

6671'38 d e j u d ío  próx¡mo venidero, con arre- causo, bajo apercibimiento que de 
» glo al pliego de condiciones que esta- n0 venhcarlo le pararan los perjui-
» ?á do manifiesto en la Secretaría de c'°s.á quehava lugar.

-------------- este AyuntamrentOiyen caso de no . Al propio tiempo ruego y encargo 
7261'86 tener efecto, se anuncia una segunda » ,odos los Señores Jueces de In - 

I , ; ir - ■ truccion de la Nación y demas Au--------- subasta, para el día seis del mencio- | tor¡dades y func¡onan¿s de la poli. 
nado m?s de Jumo. cia judicial que por todos los me-

Pesetas. T ' 6 o' a  ' dios íIue esLén a su alcance Proce'
-------. J —El A calde, Bartolomé Tous. i . A. dad á |a busca v captura del espre- 

del D. A. y J. Bartulóme Grimalt. sado individuo poniéndolo en cono- 
-■ cimiento de este Juzgado, caso de 

___ „ _ I ser habido.
Dado en Palma de Mallorca á 

treinta de Mayo de mil ochocientos

5159‘89

1 Gastos del Ayuntamiento. . . 1314*84 984*34 2298*69
2 Policía de seguridad..................... » » »
3 Policía urbana y rural . . . . 250*00 125*00 375*00
4 Instrucción pública...................... » » »
5 Beneficencia................................. » »
6 Obras públicas............................ 288*25 140*00 428*25
7 Corrección pública...................... 160*00 » 160*00
8 Montes............................................ » » »
9 Cargas............................................. 1600*00 297*96 1897*96

10 Obras de nueva construcción. . » » »
11 Imprevistos................................. » »
12 Resultas....................................... » »
13 Ampliación..................................... » » • »

3612*50 1547*30Data.

Núm. 1920

Núm. 1923

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la 
Depositaría de mi cargo y con los documentos que en su día se unirán á la 
cuenta general definitiva del ejercicio.

En Esporlas á 31 de Marzo de 1888.—El Depositario, José Soler.

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES.

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asien
tos de los libros de esta Contaduría de mi cargo.

En Esporlas á 31 de Marzo de 1888.—V.° B.a El Alcalde, P. O. Francisco 
Mir.__El Contador (ó Secretario Contador), Pedro Bosch

AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS ochenta y ocho.—Rafael Alvarez 
No habiendo producido efecto el Peralta. — Ante mi, Antonio M.

medio de conciertos parciales ó gre- I Rosselló. 
miales para cubrir el cupo de con
sumos y sus recargos correspon
diente á'esle pueblo y año económi
co 1888 á 89, se anuncia al público
que el día cinco de Junio próximo I D Antonio Rayael García, Juel 
á las ocho de la noche tendrá efec- de rimera inslancia dei distrito 
lo en . casa consistorial la prime- de Catedral de la ci[ldad d< 
ra subasta de! arriendo a venta palma de MaUorca
libre del citado impuesto y recar- L ágos, y para el caso de no ofrecer f el Pásente edicto se saca a 
resillado ésta, se celebrará la se- l™bhca subasta por término ae 
gundaeldiasietede dicho mes é venile días, una casa sita en es»
la misma hora y punto mencionado cludad Galle de Sl"s numero aos 
con arreglo al pliego de condiciones ',se,s- compuesta de zaguán, do 

■ ° |a almacenes, cuadras, lavadero, uu
c cisternas y otras dependencias en 

^1 I su planta baja, de entresuelos ñ1' 
A ! teriores, tres pisos y desvan, lindan* 

le por la derecha entrando con casa 
j de D. Miguel Ramis y de heredero 
! de D.a Inés Ribera, perla izquierda 

con otra de D. Onofre prohens j

que se halla de manifiesto en 
Secretaría del Ayuntamiento.

Esporlas 29 Mayo 1888.—El 
calde, P. O. Francisco Mir.—P. 
del A, Pedro Bosch, Srio.

Núm. 1921 por la espalda con la de los
, . deros indicados, con otra de Do'

AAUNTAMIENTO DE LLOSETA Catalina y D? Margarita Escafi Y
No habiendo dado resultado el con otra de D. Jaime Pons y 

medio de conciertos parciales ó gre- • queda justipreciada por el P?1’.1 
miales para cubrir el cupo de con- I nombrado al efecto en la canlid

M.C.D. 2022



Pliego núm. 2 del Boletin Oficial núm. 8328
de veinte y tres mil quinientas pe
setas valor en capital: pertenece á 
D. Onofre Salas y Nadal y se vende 
á instancia de la Sociedad Crédito 
Balear, para pago de veinte mi 
quinientas veinte y siete pesetas, 
inte reses y cosí as, q ued a n d o sefi a I ad o 
para su remate el dia veinte y cin
co de Junio próximo á las doce de 
su mañana en los estrados de este 
Juzgado, cuya subasta se verificará 
bajo las condiciones siguientes.

Primera. Los tíiulos de propie
dad de dicha finca se hallan unidos 
á los autos los que estarán de ma
nifiesto en la escribanía, para que 
puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta con los 
cuales deberán conformarse sin te
ner derecho á exijir ningunos otros, 
y una vez verificado el remate no se 
admitirá al rematante reclamación 
alguna por insuficiencia ó defecto 
de los títulos.

Segunda. Que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras parles del avalúo y que todo 
postor deberá consignar prévia- 
mente en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento del justiprecio, sin 
cuyo requisito no serán admitidos: 
dichas consignaciones se devolverán 
á sus respectivos dueños acto se
guido del remate excepto la corres
pondiente al mejor postor, la cual 
se conservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su 
obligación y en su caso como parte 
del precio de la venta. El ejecutante 
queda dispensado de dicho depósito 
si se presentase cuino postor.

Tercera. El censo alodial de diez 
sueldos pagadero al Estado, será 
bajo del valor de la finca capitali
zado al tipo que tiene fijado el Esta
do y se halla gravada igualmente 
con un vitalicio de quince escudos 
nuevecientas cincuenta y cuatro mi
lésimas á favor de Sor Maria Josefa 
Galmés y Riera religiosa Capuchi
na; por lo cual el adquirente no po
drá descontar ó retener del precio, 
mas que ciento cincuenta y nueve 
escudos cuatrocientos cuarenta y 
seis milésimas de capital hipoteca
do; y que serrín de cargo del com 
prador las costas y gastos de la su
basta y remate, escritura de traspaso 
y consiguientes á esta hasta su ins
cripción irclusive en el Registro de 
la propiedad: pues asi queda man
dado con providencia de veinte y 
cuatro del actual recaída en los au
tos ejecutivos sigue la referida so
ciedad contra el espresado Salas.

Palma veinte y seis de Mayo de 
. mil ochocientos ochenta y ocho.— 

Antonio Rafael García.—Ante mí, 
Enrique Bonet.

Nú u l  192o

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA 
Nacimientos registrados en- este Juzgado durante la 2/ decena de Marzo de 1888.

alma 21 de Marzo, de 1888.-El Juez Municipal, Juan Ginard.

NACIDOS VIVOS. NACIDOS SIN VIDA 
y muertos antes de ser inscritos

Total 
de

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMO
Total

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMO»
Total

Días.
í s de de ambas
a ja -2 3 5? y o 2 a 3 vivos.

H S 2 a 3 ro
ue

s 

3t
al muertos

clases
———- __ - > s 5 > W H £ H H

11 1 2 3 1 » 1 4 » » » » » » > 4
12 » » » » » » » » » » » » » » »
13 3 » 3 » /> » 3 » » » » » » 3
14 2 » 2 » » » 2 » » » » » » » 3
.D 1 » 1 » » » 1 » » » » » » » 1
16 1 2 3 » » » 3 » » » >> » » » 317 » » » » » » » » » » » » » » »
18 1 1 2 » » » 2 » » » » » » » 2 .
19 » 1 1 » » » 1 » » » » » » t
20 ¡ 2 » 2 » » » 2 » » » » » » » 2

— ■?, il 6 17 1 » 1 18 >/ » » » » 1 » » 18

DeJunciones registradas en este Jt iz gado durante la decena de Marzo de 1 888, 
_ clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Dias.

11
12
13
14
15
16
17
18
19
20

VARONES. HE MERAS.

¡ Total.
í general.

Solteroi I cisadoi

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»
*

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

Viudos
»
1
»
»
» ।
1
1
» |
1
1

ToraL

»
1
»
»
»
1
1
»
1
.1

! Solteras, ¡casadas 1 Viudas
» 
» 
2 
» 
» 
»
1 
» 
»
1

1 
» 
»

» 
» 
»

1

» 
». 
» 
» 
» 
2 
» 
» 
» 
»

TOT AT, 
r 
i 
2 
» 
» 
2 
1 
» 
1 
2

1
2
2 
» 
»
3
2 
»
2

» | » I 5 5 4 2 10 15
Palma 21 de Marzo de 1888.-El Juez Municipal, Juan Ginard.

que en su defecto será declarado re- 
)elde y le parará el perjuicio á que 
mbiere lugar con arreglo á ley.

Al propio tiempo encargo á los 
agentes de policía judicial y á las au
toridades tanto civiles como militares 
Drocedan ó manden proceder á la bus
ca y captura del referido Amengual 
íoniéndolo á disposición de este Juz 
jado caso de ser habido.

Palma diez y ocho de Abril de 
1888.—Antonio Rafael García.—Por 
su mandado, Ramón M.° Ballester.

cargos en causa criminal que con tal 
motivo me hallo instruyendo en la 
inteligencia que de no verificarlo les 
parará el perjuicio á que hubiera lu
gar.

Palm* 30 Mayo 1888.—Tomás For- 
tuñy.— Por mandado de S. S., José 
MV Vives, Srio.

Núm. 1927

ín  úm. 1924
En virtud de la presente requisito

ria se cita, llama y emplaza á don 
José Amengual y Ferragut farinácea • 
tico, natural de lea, hijo de Don 
Manuel y* de D/ Margarita, de tremti 
y dos años vecino que fué de esta Ca
pital, cuyo actual paradero y domici
lio se ignora, para que dentro el 
término de quince días siguientes al 
de la inserción de la presente requisi
toria en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Pro
vincia y en la Gaceta de Madrid com
parezca en este Juzgado á fin de 
prestar declaración en el sumario que 
se instruye contra él y otros sobre fal- 
80 testimonio, bajo apercibimiento de

Núm. 1926
D. Tomas Fortuñy y Veri, Capiion 

de Infantería de harina Ayudan
te de la Comandancia del ramo 
en esta Provincia.
Por el presente mi primer edicto 

se cita, llama y emplaza á los que se 
consideren dueños de treinta y cinco 
mitos de tabaco que fueron apresados 
por la Borquilla «Turia» en una cueva 
situada en punta la «Aguja» el dia 13 
del corriente mes á fin de que y en el 
termino de treinta dias contados des
de el de su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia se presen
ten ante esta Fiscalía á dar sus des-

D. Luis de León Garabito y Gue
rrero, Capitán de Navio de la 
Nrmada Comandante de Marina 
de esta Provincia y Capitán del 
puerto de Palma. ‘
Hago saber; que debiendo proveer

se en individuos de la inscripción 
marítima de este Departamento 20 
plazas que resultan vacantes en la 
Escuela de aprendices de artilleros de 
mar en fin del semestre actual bajo 
las bases establecidas en el Reglamen
to de 20 de Enero de 1886 con la va
riación de poderlos solicitar hasta la 
edad de 22 años, se anuncia at pú
blico, para que ¡legue a noticia d- '|Og 
individuos de esta inscri^'iáQ marf. 
tima, á los cual/jg pueda convenirles 
au ingreso, siempre que reúnan las 
condiciones establecidas, en el citado 
re^lumentio q ! «^aj de mani-

Resto en esta Comandancia á hoiag 
hábiles de oficina.

Palma 25 Mayo 1888.—Luis León.

Núm. 1928
El Comisario de Guerra Interventor 

de Utensilios de esta Pías a.
Hace saber: que al objeto de pro

ceder en virtud de lo dispuesto por el 
Sr.,Intendente militar de este Distri
to á la contratación de paja larga de 
cebada necesaria para relleno de jer
gones y cabeztl.es en la Factoría de 
Utensilios de esta plaza durante un 
año y un mes mas, si así conviniese 
á la Administración Militar en canti
dad de trescientos ochenta quintales 
métricos que podrá aumentarse ó dis
minuirse. según lo reclamen las exi
gencias del servicio, se convoca por 
el presente á una pública licitación 
que tendrá higa- el dia once de Julio 
próximo á las once de la mañana en 
estí- ^ Comisaria de guerra, sita calla 
del Socorro, con sujeción al pliego de 
condiciones aprobado para dicho acto 
que se halla do manifiesto en la mis
ma todos los dias desde las nueva de 
la mañana á las dos de la tarde, al 
pliego de precio límite que también 
lo estará y se publicará oportunamen
te y al modelo de proposición que al 
final de este anuncio se inserta, en el 
concepto de que las personas que de
seen tomar parte en este servicio de
berán presentar sus proposiciones 
dentro de la media hora que preceda 
á 1h del día indicado, en pliegos ce
rrados, estendidas en papel del sello 
undécimo y hallarse presentes ó le
galmente representados en el acto de 
la licitación para esclarecer las dudas 
que puedan ofrecerse y en caso de 
aceptación, firmar el acta de remate.

Palma veinte y nueve de Mayo de 
mil ochocientos ochenta y ocho. Juan 
Alomar.

Modelo de proposición.
Don F. T. vecino de. con cé lula 

Pei,spnal de....  tal clase aspad.da con 
el numero.....por tal dependencia.......  
en-y de..... enterado del anuncio de 
la Comisaría de guerra d^ esta plaza 
de veinte y nueve de Mayo inserto en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  ae esta Provincia 
numero  y del pliego de condicio
nes a que el mismo anuncio se refie
re bajo las cuales se saca á pública 
subasta la adquisición do trescientos 
ochenta quintales métricos de para 
larga de cebada con destino á la Fac
toría de Utensilios de Palma se com
promete por si (ó como apoderado de 
P01' ‘i0 ’£• ó de tal Sociedad según,
documento legal que acompaña) á la 
entrega del indicado artículo al precio

. Pesetas..... céntimos cada quin
tal métrico con sugeción á dichas 
condiciones. Y para que sea válida 
esta proposición acompaño el docu
mento justificativo del depósito de.....  
según lo consignado en la condición 
cuarta del pliego.

(Fecha y firma del praponente.^

Núm. ¡929
ADMINISTRACION

DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS 

de las Baleares.
Negociado de Territorial.—Cir

cular.— La Dirección general de 
Contribuciones con fecha 12 del ac- 
lual ha comunicado á esta Adminis
tración la Real orden de, 7 del nue-

M.C.D. 2022



6
rno mes, por la cual, S. M. el Rey 
(q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino se ha servido 
aprobar el repartimiento del Cupo 
de la Contribución de Territorial 
para el próximo año económico de 
1888-89 formado por aquel Centro 
directivo.

Según dicho repartimiento corres
ponde á esta provincia satisfacer el 
Cupo de 2.453.271 pesetas sobre la 
total riqueza imponible de 11838527 
pesetas; en la forma siguiente:

Pueblos comprendidos en la 1.a 
Sección ó sean los que en virtud de 
la Ley de 31 de Diciembre Je 1881 
contribuyen al 16 p§ .
Sobre una riquesa rústi

ca, colonia y pecuaria 
de 78119 pesetas al ti
po de 15*4009 por 
100 ..... 1 .

Sobre una riqueza urba
na del 3922 pesetas al 
tipo de 17*3881 por 
100.

12031 12725

694 
la 2.aPueblos comprendidos en 

Sección ó sean los que en virtud
de la Ley de 31 de Diciembre de 
1881, contribuyen al 2.Z p
Sobre una riqueza rústica x

colonia y pecuaria de J
9008002 pesetas al tipo I
de 20'1205 pg. • • 1812454$ 2440546

Sobre una riqueza urbana i
de 2748414 pesetas al ]
tipo de 22*8529 pg . . 628092^

2453271

forma que previenen los artículos ] 
73 al 76 del Reglamento de Territo- I 
riai de 30 de Setiembre, de 1885, y 
en los plazos que para cada pueblo 
se señalan en la presente.

4.* Con sugeción á lo quesedis- 
pone en el art. 2.° del proyecto de Ley 
presentado á las Corles en 12 de 1 
Febrero último, y sm perjuicio Je 
lo que resuelvan las mismas sobre el 
particular, los Ayuntamientos au
mentarán en sus repartos individua
les por razón de recargos municipa
les el 16 pg de la cantidad repar
tida para el Tesoro con inclusión 
del premio de cobranza del mismo 
recargo, asignado á cada Zona re
caudadora, á saber.

PARTIDO JUDICIAL DE PALMA
. Zona 2.a el T40 p^ .

Algaida, Andiailx, Bañalbufar, 
Buñola, Calviá, Deya, Esporlas, 
Establiments, Estallenchs, Forna- 
lutx, Llummayor, Marratxi, Puig
puñenl, Sta. Éugenia, Sta. M&ria, 
Soller, Valldemosa.

PARTIDO JUDICIAL DE INCA
Zona 1.a el 1 ‘35 p^ .

Alaró, Binisalem, Lloseta.

Zona 2.a el i‘35 .
María, Muro, Santa Margarita, 

Sineu.
Y distribuyendo este Cupo entre Q o

los distritos municipales de esta pro- zon . .. e d. / o .
vincia con arreglo á la riqueza im- I Costitx, Inca, Llubi, Sansellas. 
ponible considerada á cada uno se- /a o
gun los datos que esta Administra- Zona 4. el 1 3b po .
ción ha tenido á la vista, y á las I Alcudia, Pollensa, Puebla, 
instrucciones de la Dirección gene
ral, ha formado el repartimiento que 2ona 5.' el 1‘35 p'g .
aprobado por la Excma. Diputación Campanet, Escorca, Selva,
provincial en Sesión de 29 del ac- 6 ’ 1 ’
tual, se inserta á continuación. PARTIDO JUDICIAL DE MANACOR

Con arreglo, pues, á este reparto , , o
los Ayuntamientos y Juntas pericia- , r
les, procederán sin levantar mano .Arta, Campos, Lapdepera, re a 
á formar los individuales de sus nitx> Manacor, Montuiri Petra, Po- | 
respectivas localidades, con sujeción rreras. San Juan, Santañy,SonSer- 
á las disposiciones de carácter gene-I vera, Villatranca.
S&fSt "í ÓES.’ rA»™» d b  «mo r c a  

nes siguientes: i Zona única el l‘6o pg.
1 .a El señalamiento del Cupo Alavor, Cindadela, Perrerías, Ma

que se hace á cada pueblo., es fijo honj Mercadal Vihacarlos. 
é invariable, y por tanto, no podrá.
al practicarse su distribución, re- PARTIDO JUDICIAL DE IBIZA 
nartirse entre los contribuyentes, , , , „ oEntidad mayor ni menor que la que u. el .
repesenta, aúnque los respectivos Ibiza y Formentera, San Antonio, 
gravámenes no llegue á los máxi- i San lose, San Juan Bautista, Santa 
mos que se dejan mencionados. Eulalia . .. , .. .

2 .a En virtud de lo preceptuado 5.a No se admitirá repartimiento 
en la disposición anterior, los tipos I alguno que adolezca de vicios ó de • 
de Contribución de los pueblos de fectos esenciales en su redacción, 
esta provincia, serán los que resul- ni aquellos en que se Jisminuya al
ten de los cupos señalados para la tere ó carie sm causa Jebidamente 
riqueza rústica, colonia y pecuaria \justificaJa cualquiera ce los tres 
v para la urbana distribuidos, entre conceptos del capital imponib e se- 
Ja que tenga el distrito municipal ñalado en el reparto provincial, bien 
como liquida imponible por dichos con re ación á lu riqueza designada 
conceptos, sin excluir de ellla nin- y admitida por el pueblo para con
cuna parte de la que puedan repre- tribuir en el corriente año a los tipos 
sentar las reclamaciones de agravio máximos, de L p^ la riqueza rus- 
pendientes aún de resolución, y con tica y 17‘d O la urbana y pecuaria, 
Jos aumentos á que hubiere lugar bien ó la que resulte amillarada y 
ñor virtud de gestiones administra- I aumentos respectivos para tributar 
tPivas ó por otras causas. al 22,20 y al 23 pg por las mismas

3 .a Los repartimientos indivi- riquezas. En cualquiera de esos 
duales deberán ajustarse al modelo casos se devolverá el reparto al 
que se insería ba o el n.° 2 y quedar Ayuntamiento para su rectificación 
espuestos al público para oir de bajo la base de la riqueza designada, 
agravio dentro del plazo convemen- señalándole a electo un breve P'azo, 
tapara que puedan remitirse á esta pasado el cual, y sin autorizar mas 
Administración en los términos y I prórroga, se procederá á exigirle la

responsabilidad que determina el 
articulo 81 del citado Reglamento de 
Territorial de 30 de Setiembre de 
1885.

6/ Aprobados que sean los re
partimientos por los Ayuntamientos 
llenarán las matrices de los recibos 
talonarios que les habrá facilitado 
esta Administración y se los devol
verán con listas cobratorías separa
das, de los contribuye des que han 
de realizar sus cuotas por trimes
tres, de los que han de pagarlas por 
m tad y de ios que han de satisfa
cerlas en un solo acto.

ADMINISTRACION DE
Repartimiento formado por esta Administra 

viente mes y circular de 12 del mismo.

I

Distritos municipales. Riqueza rústica,

7.* Los Ayuntamientos al remi
tir á está Oficina, los repartos, co
pias, listas cobratorias y recibos talo
narios, acompañarán un ejemplar 
del Bo l e t ín  Of ic ia l  en que se haya ! 
insertado el anuncio de estar los 
repartos espuestos al público á efec
tos de reclamación, certificación de 
haber tenido esto efecto y de haber
se resuelto ¡as reclamaciones pre
sentadas, el correspondiente papel 
de pagos al Estado, como reintegro 
del empleado en la confección de los 
repartos y copias y todos los estados 
de cuotas de contribuyentes y demás 
documentos, cuya remisión está pre
venida.

Esta Administración espera con 
fiadamente que los Sres. Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia, 
reconociendo la importancia de este 

¡ servicio, darán una prueba más del 
celo que les distingue y remitirán 
precisamente en los plazos que se 

i les señala, los repartimientos desús 
respectivos distritos formados con 
estricta sugeción á las instrucciones 
vigentes á fin de que pueda dispen- 
sarseles la oportuna aprobación, sin 
necesidad de exigir responsabilida
des que la Administración desea 

I evitar.
El plazo dentro el cual los Ayun • 

I lamientos y Juntas periciales debe * 
I rán presentar los repartimientos en 
I esta Administración es el siguiente.

16 ele Junio

Bañalbufar, Estallerchs, Valide- 
mosa, Deyá Escorca, Esporlas, Es- 
tabliments, Puigpuñenl, Villafranca 
y María.

20 Je Uem
Capdepera, Costitx, Fornaiutx, 

Lloseta, Llubi, Santa Eugenia y Son 
Servera.

Sección i?—De los distritos cuyo 
gravamen no ha de exceder del 15*5° 
por io o  de la riqueza rústica y pecua
ria y 17*50 de la urbana.

Perrerías....................................
Total........................

Sección 2?—De los distritos cuyo 
gravámen no ha de exceder del 20'75 
de la riqueza rústica y pecuaria y del 
23 por 100 de la urbana.

Alaró ■ .........................................
Alcudia.........................................
Algaida..........................................
Andraitx....................................
Artá...............................................
Bañalbufar...................................
Binisalem...................................
Búger.......................................
Buñola.........................................
Calviá.............................................
Campanet..............................
Campos....................................
Capdepera.............................
Costitx....................................

I
Deyá.........................................
Escorca....................................
Esporlas..............................
Establiments . . . . .
Estallenchs.............................
Fclanitx...................................
Fornaiutx..............................
Inca................................... •
Lloseta ....................................
Llubi.........................................
Llummayor........................
Manacor..............................
Mari a....................................
Marratxi..............................
Montuiri..................................
Muro.........................................
Palma (capital.......................
Petra.........................................
Pollensa...................................
Porreras..............................
Puebla....................................
Puigpuñent............................
San Juan.............................
Santa Eugenia . . . .
Santa Margarita. . . .
Santa María........................
Santañy...................................
Sansellas.................................
Selva........................................
Sineu........................................
Sóller........................................
Son Servera........................
V alldemosa........................
Villafranca.............................

22 Je Uem

Bujer, Calvia, Campos, Campa- 
net, Montuiri,San Juan, Sta. María. 
Sia. Margarita, Santañy y Selva.

26 Je Uem

I

Alaró, Arta, Alcudia Buñola, Bi- 
nisalem, Felaniix, Andrailx, Algai
da, Marraixi, Mum, Petra, Polh ri
sa, Puebla, Porreras, Sansellas Só- 
ller, Llummayor. Sineu, Inca, Mi- 
nacor y los pueblos de las Islas de 
Menorca á Ibiza.

Del recibo de esta Circular y de 
haber dado cuenta de ella á los 
Ayuntamientos y Juntas periciales, 
espero que los Sres. Alcaldes se 
servirán darme aviso con toda la 
urgencia posible.

Palma 30 Mayo de 1888.—El Ad
ministrador, Bernardo Amer.

Pesetas.

67845‘00 
"67845^00

189442*00
98443*00

159848*00 
121239*75 
180271*00

31224*41 
157893*00
40686*00 

215363-00 
162929'00

76143*00 
188454*00

68678*00 
37885*00 
27120*00 
54965*00 
77144*00 
45282*00 
23888*00

326428*13
18782*00 

219907*00
60349*00 
52211*00

346499*00 
549572*00

43164*25 
143527*45 
126135*00 
168819*92 
516967*00 
177442*14 
307684*90 
183121*75 
185179*00

86412*73 
110818*00

45066'00 
140621*00
103237*00 (
172164*00
175239*00
209488*00
219774*00

65244'00
8235 3*00 
85582*00 
54667*50

225314‘9U 
265766*00 
293764 0Q; 
139490*00

35891*00 
68352*00

132963*04
127íwo 

7477o Oí
15904^00 

8455832^

Alayor . .
Cindadela .
Mahon . .
Mercadal. .
Villa-cárlos.
Ibiza y Forra 
San Antonio 
San José. .

nter

San Juan Bauti 
Santa Eulalia, 

Tote

RESUMEN.

Número 
de 

distritos.

1
58
59

de la Sección 1 .a 
de la Sección 2.a.

TOTAL GENERAL.

67845*0^
•" -I S4558d 

„ 1'8523677^

Palma 28 Mayo de 1888.
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H CONTRIBUCIONES Y RENTAS DE LAS BALEARES 1 CONTRIBUCION TERRITORIAL Y PECUARIA PARA 1888-89
don <k les / pesetas del capo que por la expresada contribución ha correspondido á cada pueblo para el referido año económico de 1888-89, según la Real orden de 7 del cor-

V
eree-racofr eon

AUMENTOS
■ II -

BAJAS i

l

J

Riqueza pecu? 
ria.

Pesetas.

TOTAL 
riqueza 

- rústica, y pecua 
ria.

Pesetas.

l Riqueza urbana

——i^—

TOTAL 
riqueza imponi
ble considerada 

al Distrito. 

_

Cupo de Contribu-Cupo do Contri 
cion para el Tesoro bucion correspon 
correspondiente á diente á la rique 
la riqueza rústica y za urbana con in 
pecuaria con inclu-clusion del i poi 
sion del i por roo roo para premio 
de cobranza y gas- de cobranza y 
tos de comproba- gastos de com 

cion. j probación.

__ Pesetas \ Pesetas.

TOTAL 
cupo de contri 
bucion para e 

Tesoro.

Pesetas

Recargo mu 
nicipal del 

16 p. g sobre 
la, cifra ante 

\ rior, con in
clusión del 
por roo por 

premio de co 
branza del 
mismo re

cargo.
„ —

Pesetas.

TOTAL

cupo y re 

cargo mu 

nicipal.

Pesetas.

Por el po 
zoo paza cu 
brir partida 
fallidas apro 
badas en 
año anterior 
demás conce 
tos del art. i 
del reglamen 
to vigent ecor 
deducción de 

poz zoo re 
partido dema 
en el misme 

período.

- Recargos 
determina 

dos contri
. huyentes er 

virtud de 
disposic i o 
nesdela Ad 
ministra 
cien por de 
fectos de re 
partos ante TOTAL

Por indem-,Por f1 , P° 
nizacionesá,1^.^ '° re 
determina- P"t ?°íiem1a 

dos contri-=”la lo,cal 

disposicio- c,do.el1 P° 
nesdelaAd- í°° de las fa 

ministra- -dasy repar 
cion por de-tldo d]e m.eno 
fectos de en cl m-sm 

repartes an- Pos
teriores. i

TOTAL 

Bajas.

—

TOTAL

Líquido repar

tido.1

1
í ' '

__1027£00 _78119l00 __ 3992*00 82111*00।------- .—-

"l

___ 12031*00 694*00 12725*00 i___ * » » » »

'weeearrmiTíere»

»

1

» 12725*00
102/4^00 78119*00 3992'00 82111*00 1203100 694*00 127.25'OOL 8 > » » » > I * » 12725*00

14

1

1

7182‘0C 
3539*00 

14284*00
6200* 7£ 

15677‘0(
. . 1026*01

5203*00
2253*00 
5506*00
7080*00

892*00 
11064*00
2531*00

325*00
857*00

2625*00 
2690*00
1121*00
984*00 

31540'73
787*00 

10955*00
164800 
5668*00 

33440*00 
54086*00

4779*00 
7034*00 
6200*00

12741*55 
4527*00

15253*86 
26098*30
18166*25

7141*00 
3776*75 
6773*00 
4569*00

12948*00 
4344*00

18638*00 
3959*00 
8677*00 
9363*00 
1061*00 
8509*00 
2549*00
2874*00 

14234*25 
31466*50 
31360*00 
21356*00
3306*00 
2720*00

10378*00 
8265*00
4784,00

_ y 54*00 
J52169*95

196624‘0( 
101982*01 
174132‘0C

í 127440‘5C 
195948'01

32250*42 
163096*00
42939*00

1 220869*00 
170009*00

77035*00 
199518*00

71209*00 
38210*00
27977*00 
57590*00
79834*00 
46403*00 
24872'00

357968*86
19569*00 

230862*00
61997*00
57879*00

379939*00 
603658-00
47943*25 

150561*45 
132335*00 
181561*47 
521494*00 
192696*00 
333783*20 
201288*00 
192320*00
90189*50 

117591*00
49635*00 

153569*00 
107581*00 
190802*00 
179198*00 
218165*00 
229137*00

66305*00 
90832*00
88131,00
57541*50

239549*15 
297232*50 
325124*00 
160846*00
39197*00
71072*00

143341*00 
136409*00
79559*00 

164203*00

25968*00 
8703*00

1 7926*00 
31930*50 
28197'00

3090*58 
2651300

6813*00 
15030*00 
12563*00 
10560*00 
26667*00 
10161-00
6725*00 
3171*00 
1921*00

17080*00 
10873*00
2936*00 

52344*14
4978*00 

37196*00
9916*00
8760*00 

46364*00 
83821*00

4347*75 
12417*00
8516*00 

25234*53
1428510*00 

15400*00 
52558*80 
29245*00 
42100*00

8277*50
1011 L‘00¡ 

7428*00
20972-00
11669*00 
23577'00 
11163-00 
22088*00 
25163*00 
47781*00

7060*00
8000*00 
4398*50

19765*85
75030*50

174836*00
6562*00
8436*00 

90109*00 
14280*00

9438*00 
421.7*00
9495*00

22259'2*00 
110685*00 
192058*00 
159371*00 
224145*00

35341*00 
189609*00
49752*00 

235899-00 
182572*00

87595*00 
226185*00

81370*00 
44935*00 
31148*00 
59511*00 
96914*00 
57276*00 
27808*00 

410313*00
24547*00 

268058*00
71913*00
66639*00 

426303*00 
687479*00

52291 ‘00 
162978*45 
140851*00 
206796*00

1950004*00 
208096*00 
386342*00 
23053300 
234420*00

98467*00 
127702*00
57063*00 

174541*00 
119250*00' 
214379*00 
19036 roo, 
240253*00 
254300*00 
114086*00
97892*00 
96131*00 
61940‘00:

259315*00 
372263*00 
499960*00' 
167408*00
47633*00 

161181*00 
157621*00 
144847*00
83796*00 

173698*00

39561*71 
20519*27 
35036*21 
25641*64 
39425*70

6488*92 
32815*71

8639*52 
44439*93 
34206*64 
15499*81 
40144*00 
14357*58

7688*02 
. 5629*09 
11587*37 
16062*98
9336*49 

. 5004*35 
72025*10

3937*36 
46450*57 
J 2474*09 

1 i 645*52 
76445*61

121458*99 
9646*40

30293*71 
26626*44 
36531*05

104927*18 
38771*38 
67158*83 
40500*13 

-38695*72
18146*56 
23659*88

9986*79 
30898*83 
21645*82 
38390*30 
36055*51 
43895*87 
46103*49 
13340*88 
18275*83 
17732'38 
11577*62 
48198*46 
59804*64 
65416*55 
32363*00

7886*61 
14300*02 
28840*90 
27244*95 
16007*65 
33038*44

5934*44 
1988'88 
4096*61 
7297*04 
6443*84

706*29 
6058*98 
1556'96 
3434*79 
2871*00 
2413*27 
6094*18 
2322'08 
1536*86

724*66 
439*00

3903*27
•2484*79

670*96 
11962*15

1137*61 
8500*36 
2266*09 
2001*91

10595*51
19155*52

993*59 
2837*64 
1946*15 
5766‘82

326455*96 
3519*34

12011*21
6683*33 
9621 *07 
1891*64
2310*65 
1697*52 
4792*71
2666*70 
5388'02 
2551*06 
5047*74 
5750*471

10919*34
1613,41
1828*23 
1005*18' 
4517*06

17146*64 
39955*10'

1499*60
1927*87

20592*51 
3263*39 
2156*85!

968-27, 
2169*88:

45496*15 
22508*15 
39132*82 
32938*68 
45869*54

7195*21 
38874*69 
10196*48 
47874*72 
37077*64 
17913*08 
46238*18 
16649*66

9224*88
6350*75 

12026*37 
19966*25 
11821,28

5675*31 
83987-25

50^4*97 
54950*93 
14740*18 
13647*43 
87041*12 

140614*51
10639*99 
33131*35 
28572*59 
42297*87

431383*14 
42290*72 
79170*04 
47183*46 
48316*79 
2OO38‘2o 
25970*53 
11684*31 
35691*54 
24312*52 
43778*32 
38606^7 
48943*61 
51853*96 
24260*22 
19889*24 
19560*61 
12582*80 
52715*52 
76951*28

105371 ‘65 
33862‘60

9814*48 
34892‘53 
32104*29 
29401*80 
16975*92 
35208*32

1

0*40 
22*17

1'40

1326*80

31*54

5012*23

53*49

1*85

0*03

. 312*12

29*54 
927*90

87*09

662-23

0*40 
22*17

662*23

1*40

1326*80

31 ‘54

5012*23

53*49

1*85

0*03

312*12

29*54 
927*90

87*09

662*23

8*64

0*51

0*06
95*56

¡■37
29*42

8*93
054

79*88
0*03

15*74
0-20 

25*17

34*07

77^88
2*55

4-60
0*19

567*63

0*10
0*18

196*37

1*07

0*14

8*64

0*51
66'2*23

0*06
95*56

1*37
29*42 

8*93 
0*54

79*88
0*03

15*74
0*20 

25*17

34'07

774*88
2*55

4-60 
019

567*63

0*10
0*18

196*37

1*07

014

45487*51 
22508*55 
39154*99 
32938*17 
45869*54

7195*21
38874*63 
10100*92 
47876'12 
37077*64 
17913-08 
46236*81
16620*24

9215*95
6353'21

12026*37 
19966*25
11821*28
5675*31

85234*17
5074*94

. 54935*19
14739*98
13622*26
87041*12

140614*51 
10605*92 
33162*89 
28572*59 
42297*87

435620*49 
42288*17 
79170*04 
47178*86 
48316*60 
20038*20
26024*02 
11684*31 
35123*91 
24312*52 
43778*32 
38606'57
48943*61 
51853*96 
24262'07 
19889*24 
19560*61 
12582*80
52715*55 
76951*28

105371*55 
33862*12

9814*48 
35008*28 
32104*29 
29430*27 
17903*82 
35295*27

Ni 9008002*80 2748413*65 11756416*45 1812454*00 628092*00 2440546*00 7806*56 662*23 8468'79 662*23 1847*83 2510*06 2446504*73

10274*00
552169*95

78119*00
9008092*80

1

3992*00 
2748413*65

82111*00 
11756416*45

12031*00
1812454*00

694*00 
628092*00

12725*00 
2440546*00 7806*56 662*23 8468*79 662*23 1847*83 2510*06

12725*00
2446504*73

e2$2443*95l 9086121*80 2752405*65 11838527*45 1824485*00 628786*00 2453271*00 7806*56 662-23 8468*79 662*23 1847*83 2610*061 2459229*73
l

\ 1 ministrador de Contribuciones y Rentas, Bernardo Amer. /
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PROVim DE m ECONOMICO DE 1888-89. DISTRITO MENICim DE O ci

REPARTIMIENTO individual que forma el Ayuntamiento de las...................................

pesetas que por la Contribución territorial y pecuaria le corresponde 

satisfacer sobre la riqueza imponible de....................................................................................................

pesetas de este Distrito para el año económico de 1888-89 y demás
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Contribución para el Tesoro al por 100 sobre la riqueza rústica, 

colonia y pecuaria, imponible de este distrito, con inclusión del 1 por 

100 para premio de cobranza y gastos de comprobación..................

Contribución para el Tesoro al por 100 sobre la riqueza urbana, 

imponible de este Distrito, con inclusión del i por 100 para premio de 

cobranza y gastos de comprobación..........................................................

Aumento del 16 por 100 sobre el total anterior por recargo municipal, 

con inclusión del por 100 por premio de cobranza sobre el mis-

Pesetas. Cénts.
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brir partidas fallidas, y las sumas que por error despre

cio de fracciones decimales ó perdón de contribuciones 

se repartieron de ménosen años anteriores.......................
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Por el pur 100 de las sumas repartidas de más en la 

localidad eri años anteriores.......................  • • •
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PÁLMA.=:Escuela-Tipográfica provincial.
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